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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE EDUARDO ANDRES
PARRA ORELLANA

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO
90

úl ni zon

vtsTos:
1.- Las facultades que me conf¡ere la Ley N'18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refund¡da con sus textos modiflcatorios.

CONSIOERANDO

Aprueba Programa Denominado
Alcantar¡llado de Rucapequen '

Decreto Alcaldic¡o N" 393 de fecha 3110112020 que
Operac¡ón, Mantención y Reparación Sistema de

Decreto Alcaldicio N' 2759 de techa 2011012020
que aprueba modificación presupuestaria Programa denominado "OperaciÓn, mantenciÓn y

reparac¡ón sistema de alcantarillado de Rucapequen".

Memorándum N' 55 de fecha 2911212020 Don
Fel¡pe Ort¡z Martinez ITO , en el cual se solicita la contratac¡Ón de don Eduardo Parra Orellana
por el per¡odo de 2 meses, autorizado por el Sr. Alcalde el dla 2811212020.

La necesidad de contar con personal a honorario.

En Chillán Viejo, a 30 de Diciembre de 2020, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán V¡ejo, RUT

N'69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Públ¡co; Representada por su Alcalde, don FELIPE

AYLWTN LAGOS, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N" 8.048.464-K, ambos domiciliados en calle

Serrano N' 3OO Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte don Eduardo Andrés Parra Orellana ,

Cédula Nac¡onal de ldentidad N' 15.162.635-1, nac¡onal¡dad Chileno, domic¡liado en Rucapequen

Fundo La Aguada S/N comuna Chillan Viejo, se ha convenido el s¡gu¡ente contrato de Prestac¡Ón

de Servicios.

PRIMERO: La llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, t¡ene la necesidad de contratar los

serv¡cios de un Operador Sistema de Alcantar¡llado de Aguas Servidas de Rucapequen,

según Decreto Alcald¡cio N' 393 de fecha 3110112020 que Aprueba Programa Denom¡nado
''Operac¡ón, Mantención y Reparac¡ón Sistema de Alcantarillado de Rucapequen Decreto

Alcald¡c¡o N' 2759 de fecha 2011012020 que aprueba modif¡caciÓn presupuestaria Programa "

Operación, mantenc¡ón y reparac¡ón sistema de alcantarillado de Rucapequen" para que

real¡ce las func¡ones de:

Operador Sistema de Alcantarillado de Aguas Servidas de RucaPéquen:

- L¡mp¡eza de cámaras de reg¡stro y cámaras de lodos de las plantas elevadoras y planta

de tratamiento.
- Registro de operación de motores.
- lnspección s¡stema eléctrico e h¡dráulico del sistema.
- lnspecc¡ón de funcionam¡ento de motores y peras guardanivel.
- Limpieza de cámara de secado de la planta de Tratamiento.
- Operac¡ón s¡stema de clorac¡ón de líqu¡dos percolados de la planta de Tratamiento
- Limpieza de cámaras de inspecciÓn, ub¡cadas en las vías pÚblicas

- L¡mpieza y extracción de maleza de los rec¡ntos, donde se ub¡can las plantas

elevadoras y planta de tratamiento.
- Otros que se requ¡eran para el buen funcionamiento del sistema de alcantarillado.

I

OECRETO
APRUEBASE, la prestac¡ón de servicios a Honorarios a

don EDUARDO ANDRES PARRA ORELLANA C.l. N" 15.162.635-1, como se indica:
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Sequndo: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, viene
en contratar los serv¡c¡os de don Eduardo Andrés Parra Orellana, quien deberá eiecutar las

tareas de la siguiente manera:

Las Iabores las ejecutara en horario libre, de acuerdo a los requerim¡entos propios del

desempeño de las funciones y operaciones detalladas en el contrato.

IglggIe: La Municipalidad pagará a oon Eduardo Andrés Parra orellana la suma mensual

de S500.000.- los cuales se pagaran los primeros clnco días hábiles del mes s¡guiente, esto

contra presentac¡ón de lnforme de Activ¡dades diarias firmado por el Encargado de Ejecución
de la D¡rección de Obras o quien subrogue y Boleta de Honorar¡os.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula,
que el presente contrato a honorar¡os se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a

la Municipalidad por el Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que don Eduardo Andrés Parra
Orellana , no tendrá la calidad de funcionario Mun¡cipal, asl mismo no será responsabilidad

del Municipio cualqu¡er acc¡dente, hecho fortuito y otro, que le acontezca en el desempeño de

sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el artículo 56

de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Bases Generales de la Administrac¡ón del

Estado.

Sexto: Se de.ja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocim¡ento

de la Ley N'20.255, y de las obligac¡ones que dicha norma le impone.

§g!]!lgg: lnhab¡l¡dades e lncompatib¡l¡dades Adm¡n¡strativas: El Prestador de Servicios a

través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e

lncompatib¡lidades establecidas en el artículo 56 de Ia Ley N' 18.575, Orgán¡ca Const¡tucional

de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarsel

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas

un¡dades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se ref¡eren al

ejerc¡clo de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado

de consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive.

lgual proh¡b¡ción regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios
titulares del d¡ez por ciento o más de Ios derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tr¡butar¡as
mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el organ¡smo de la Administración a cuyo ingreso
se postule.

Tener calidad de cónyuge, hlos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afin¡dad ¡nclusive respecto de las autor¡dades y de los

funcionarios directivos de la Mun¡cipalidad de Chillán V¡e.¡o, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, ¡nclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

g§!rye: Proh¡b¡ciones: Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servic¡os ut¡lice

su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera

otras a.,ena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley

N' 19.949.Su ¡nfracción dará derecho a la Munic¡palidad a poner térm¡no ant¡cipado a su

contrato.

Se des¡gna como encargado de Control de las activ¡dades y Asistencia al Servicio al Encargado
de Ejecución de la Dirección de Obras o quién subrogue, quién deberá velar por el
cumpl¡miento de las obligaciones derivadas del presente contrato.
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Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servicios del Prestador de

Serv¡cios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la

Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡siÓn, sin que

ex¡sta el derecho de cobro de indemn¡zación alguna, reservándose la Municipalidad el derecho

a poner término por ant¡c¡pado de este contrato en forma unilateral en cualqu¡er momento y sin

expresión de causa.

9!!g!!!9: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes fijan su domicilio

en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Justicia.

Undécimo: La personerÍa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representac¡Ón de la llustre

Municipal¡dad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamac¡Ón N' 14 de fecha 30 de Noviembre

de 2016, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Duodéc¡mo: El presente contrato se f¡rmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos

quedando tres cop¡as en poder de la ¡lustre Municipalidad de Chillán V¡ejo y un ejemplar en

poder del Prestador de Servicios.

2.- IMPUTESE el gasto que corresponda al Subt.21
Item.04 Asig.004 "Prestac¡ón de Serv¡cios en Programas comun¡tarios"

ANOTESE, CO ívESE.

LA

HU ENRIQUEZ QUEZ
CRETARIO IPAL
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

En chillán viejo, a 30 de D¡ciembre de 2020, entre ra ustre Mun¡ciparidad de chi[án viejo, RUTN" 69.266.500-7, persona Juríd¡ca de Derecho púbrico; Representada por su Arcarde, don FELTpEAYLWN LAGOS, Cédura Nacionar de rdent¡dad N" 8.0;8.464-K, ambos dom¡c¡riados en cafleSerrano N' 300 Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte don Eduardo Andrés p"rr" Or"ff"n, ,cédula Nac¡onar de rdentidad N'15.162.63s-1, nac¡onaridad chireno, dom¡c¡riado en Rucapequen
Fundo La Aguada s/N comuna ch¡llan Viejo, se ha convenido el s¡gu¡ente contrato de prestación
de Servicios.

PRrr.trERo: La Iustre Municiparidad de chilán v¡ejo, tiene ra necesidad de contratar rosservicios de un Operador S¡stema de Alcantar¡llado de Aguas Servidas de Rucapequen,
según Decreto Alcardicio N' 393 de techa 31ro1t2o2o que-Aprueba programa Denom¡nado
operac¡ón, Mantenc¡ón y Reparac¡ón s¡stema de Arcantarifiado de Rucapequen DecretoAlcaldicio N" 2759 de techa 2orior2ozo que aprueba mod¡f¡cáción presupuestar¡a programa,,

Operación, mantención y reparación s¡stema de alcantar¡llado de Rucapequen,, pár" qr"
realice las funciones de:

Operador Sistema de Alcantarillado de Aguas Serv¡das de Rucapequen:

- Limpieza de cámaras de reg¡stro y cámaras de lodos de las plantas elevadoras y plantade tratam¡ento.
- Registro de operac¡ón de motores.- lnspección s¡stema eléctr¡co e h¡drául¡co del sistema.- lnspección de funcionamiento de motores v páiai ouaroan¡vel.- L¡mpieza de cámara de secado de la plantá áé ii"irriánto.- operación sistema de croración de ríquidos p"i"ór"Jái á" ¡a pranta de Tratamiento.- Limp¡eza de cámaras de ¡nspecc¡ón, i,¡"roái 

"n 
É, ,iJs pr:ulicas.- Limpieza y extracción de mareza oe roi ,e"intos,' 

'ionde 
se ubican ras prantaselevadoras y planta de tratamiento.- otros que se requieran para er buen funcionamiento der s¡stema de arcantarirado.

Seoundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, vieneen contratar ros servic¡os de don Eduardo Andrés parra ore¡rána, qu¡en deberá e.,ecutar rastareas de la siguiente manera:

Las labores ras ejecutara en horario ribre, de acuerdo a ros requerim¡entos propios derdesempeño de las funciones y operac¡ones detalladas en el contrato.

se designa como encargado de contror de ras actividades y Asistencia ar servic¡o ar Encargadode Ejecuc¡ón de ta D¡recc¡ón d: gbfs o qr¡e" 
"rU'rogre, 

quien deberá vetar por etcumplimiento de las obl¡gaciones derivadas del pr"s"nt" cor,"tr"to.

++f,!: La Mun¡c¡paridad pagará a Don Eduardo Andrés parra orerana ra suma mensuarde $500.000.- ros cuares se pagaran ros primeros cinco dias Áab¡res der mes sigu¡ente, estocontra presentación de rnforme de Activ¡dades diarias firm; por e¡ Encargado de Ejecuc¡ónde la Direcc¡ón de Obras o quien subrogue y Boleta de Honoral¡os.

cuarto: Las partes dejan craramente estabrec¡do, dado er carácter de esenciar a esta cráusura,que el presente contrato a honorar¡os se suscribe en virtuo oe ias tacuttades que se otorgan ala Mun¡ciparidad por er ArrÍcuro 4. de ra Ley 1B BB3, ;;;io qre don Eduardo Andrés parraoreflana ' no tendrá ra caridad de funcionario rrrr"rá¡pái, Jriñ,..o no será responsab¡ridaddel Municip¡o cualqu¡er acc¡dente,.hecho fortuito y otro qL"l" 
""*,"-a en el desempeño desus func¡ones, pero si estará afecto a la prooioaá aominislaiiü estaotecioa en el artículo s6

::¿X",:, 
N'18.575, orsánica constitucional d" Á";;;il;;;"tes de ra Administración det

Qu¡nto: Er presente contrato se iniciará er 01 Enero 202f hasta er 2g de Febrero de 2021.

iilt: se oeja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en preno conoc¡mientode la Ley N'20.2SS, y de tas obtigaciones que dicha norr" [lrlron"
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Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, consta en acta de proclamación N. 14
de 2016, del Tr¡bunat Etectorat Regionat de ta V t Reg¡ón det Bío Bío.

"*¿,

Sépt¡mo: lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrat¡vas: El Prestador de Servicios a
kavés de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscrib¡r, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡t¡gios pend¡entes con la Municipal¡dad de Chillán Vie.io, a menos que se ref¡eren al
ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los d¡rectores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributar¡as
mensuales o más, o litigios pendientes, con el organ¡smo de la Adm¡nistrac¡ón a cuyo ingreso
se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los
funcionarios direct¡vos de la Municipal¡dad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

Estar condenado por cr¡men o s¡mple delito.

octavo: Proh¡biciones: Queda esk¡ctamente prohib¡do que et prestador de servicios utilice
su oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cualesqu¡era
otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley
N' 19.949.su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su
contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescind¡r de los servicios del prestador de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡c¡os a la
Mun¡c¡palidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su dec¡sión, sin que
exista el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad el derecho
a poner término por anticipado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n
expresión de causa.

Décimo: Para todos los efectos legales der¡vados de este contrato, las partes rran su domicilio
en chillán viejo y se someten a la jur¡sdicción de los Tribunales ordinar¡os de Justic¡a.

Undécimo: La personerÍa de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
de fecha 30 de Noviembre

Duodéctmo El presente contrato se firmará en cuatro ejemplare
quedando tres cop¡as en poder de la Ilustre Mun¡cip alidad de
poder del Prestador de Serv¡cios

En señal de aprobac¡ón ara constancia firman
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Secretaría Munic¡ pal, Recursos Humanos.
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